
Acuerdo de 5 de enero, nombrando enviado estraordina-
rio i Ministro Plenipotenciario de la República cer-
ca de la Santa Sede al señor Comendador don „josé 
de Marcoleta. 

El Gobierno: 
Siendo conveniente constituir en Roma una Lega-

cion que promueva las relaciones de Nicaragua con la 
Santa Sede con objeto de 	procurar medidas que influ- 
yan en beneficio 	del Estado i de la Iglesia; 	i merecién- 
dole toda su confianza para el desempeño de esta mi- 
-sion el señor Comendador don José 	de Marcoleta, 

Acuerda: 
12—Nómbrase Enviado Estraordinario 	i 	Ministro 

Plenipotenciario de 	Nicaragua cerca de la 	Santa Sede 
al señor Comendador, 	don José de Marcoleta, quien se 
ajustará en 	el desempeño de su cometido á las instruc- 
ciones que se le comunican. 

22—E1 señor Ministro de _Relaciones cuidará de pro. 
veer al nombrado de los recados que necesite para el. 
cumplimiento de su encargo. 

Comuníquese,— Managua, enero 5 de 1875—Quadra. 
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